
Babahoyo, 7 de octubre del 2014 

Señor 

HENRY FELIX BERMEO RAMOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía GRUPOBERMEO S.A. en sesión celebrada el día de hoy. 
resolvió elegirla a usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones. deberes y derechos 
que les confiere fa Ley, encontrándose entre otras ejercer la representación legal. 
judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 

legal estatutario. 

El estatuto social vigente de la compañía GRUPOBERMEO S.A. Consta en la escritura 
pública que autorizo la notaria Cuadragésimo Primero del cantón Cuayaquil el 7 de 
octubre del 2014. 

Atentame, 

    A TANNIA BERMEO VILLACRES 
Cl 092357443.-8 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Babahoyo, 7 de octubre del 2014 

Conste que en esta fecha «acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a 
mi favor de la compañía GRUPOBERMEO S.A 

ue 
HEN BERMEO RAMOS 
Cl 090616820-8 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD BABAHOYO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

1604 

17/10/2014 

97 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 07/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOBERMEO S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: BABAHOYO   
  

£ 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0906168208 BERMEO RAMOS HENRY GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

FELIX 

4. DAFOS ADICIONALES: > 

| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. ! 

LOS CAMPOS QUE $€ RÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
    

    
  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 10 DE AGOSTO 1527 Y RUCAURTE PIS: 

Y + 

" Páginalde1'. 
a 

 


